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CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCION 
DE LA MAQUINARIA 

La Conferencia Internacional del Trabajo en su XLVII Reunión ce-
lebrada en Ginebra en el mes de junio de 1963 adoptó un convenio (119) 
y una recomendación (118) relativas a la protección de la maquinaria, 
cuyas disposiciones sustantivas se transcriben. 

PARTE I 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1 

1. Para la aplicación del presente Convenio, se considerarán como 
máquinas todas las movidas por una fuerza no humana, ya sean nuevas 
o de ocasión. 

2. La autoridad competente de cada país determinará si las máqui-
nas, nuevas o de ocasión, movidas por fuerza humana, entrañan un riesgo 
para la integridad física del trabajador y en qué medida, y si deben ser 
consideradas como máquinas a los efectos de la aplicación del presente 
Convenio. Estas decisiones se adoptarán previa consulta a las organiza-
ciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas. 
La iniciativa de la consulta puede tomarla cualquiera de estas organiza-
ciones. 

3. Las disposiciones del presente Convenio no se aplican a: 

a) Los vehículos que circulan por carretera o sobre rieles, cuando están 
en movimiento, sino cuando conciernan a la seguridad del perso-
nal conductor; 

b) Las máquinas agrícolas móviles, sino cuando conciernan a la segu-
ridad de los trabajadores cuyo empleo tiene relación con estas 
máquinas. 

PARTE II 

Venta, arrendamiento, cesión a cualquier otro título y exposición 

ARTÍCULO 2 

1. La venta y el arrendamiento de máquinas cuyos elementos peligro-
sos, enumerados en los párrafos 3 y 4 del presente artículo, se hallen des- 
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provistos de dispositivos adecuados de protección deberán prohibirse por 
la legislación nacional o impedirse por otras medidas de análoga eficacia. 

2. En la medida que determine la autoridad competente, la cesión a 
cualquier otro título y la exposición de máquinas cuyos elementos peligro-
sos, enumerados en los párrafos 3 y 4 del presente artículo, se hallen des-
provistos de dispositivos adecuados de protección deberán prohibirse por 
la legislación nacional o impedirse por otras medidas de análoga eficacia. 
Durante la exposición de una máquina, sin embargo, la remoción provi-
sional de los dispositivos de protección para fines de demostración no se 
considerará como infracción a la presente disposición a condición de que 
se adopten las precauciones apropiadas para proteger a las personas con-
tra todo riesgo. 

3. Todos los pernos, tornillos de ajuste y chavetas, así como las de-
más piezas que sobresalgan de las partes móviles de las máquinas, que 
pudieran presentar también un peligro para las personas que entren en 
contacto con estas piezas —cuando están en movimiento—, y que desig-
nare la autoridad competente, se deberán diseñar, embutir o proteger de 
manera que se prevenga este peligro. 

4. Todos los volantes, engranajes, conos o cilindros de fricción, levas, 
poleas, correas, cadenas, piñones, tornillos sinfín, bielas y correderas, así 
como los árboles (comprendidos sus extremos) y otros órganos de transmi-
sión que pudieran presentar también un peligro para las personas que en-
tren en contacto con estos órganos —cuando están en movimiento—, y 
que designare la autoridad competente, se deberán diseñar o proteger de 
manera que se prevenga este peligro. Los órganos de impulsión de las 
máquinas deberán diseñarse o protegerse de manera que se prevenga todo 
peligro. 

ARTÍCULO 3 

1. Las disposiciones del artículos 2 no deberán aplicarse a las máqui-
nas o partes peligrosas de las máquinas enumeradas en dicho artículo: 

a) Oue por su construcción ofrezcan idéntica seguridad a la que pro-
porcionarían dispositivos de protección adecuados; 

b) Oue han de ser instaladas o colocadas de manera que por su insta-
lación o colocación ofrezcan idéntica seguridad a la que propor-
cionarían dispositivos de protección adecuados. 

2. La prohibición de venta, arrendamiento, cesión a cualquier otro 
título o exposición a que se refieren los párrafos 1 y 2 del artículo 2 no se 
aplicará a la maquinaria únicamente por estar diseñada de tal modo que 
no se cumplan plenamente los requisitos de los párrafos 3 y 4 del citado 
artículo, durante las operaciones de conservación, engrase, cambio de ór-
ganos de trabajo o ajuste, si estas operaciones pueden efectuarse de acuer-
do con las normas usuales de seguridad. 

3. Las disposiciones del artículo 2 no constituyen un obstáculo a la 
venta ni a la cesión a cualquier otro título de maquinaria para almacenar- 
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la, destinarla a chatarra o renovarla. Sin embargo, estas máquinas no se 
deberán vender, arrendar, ceder a cualquier otro título o exponer después 
de su almacenamiento o su renovación, a menos que reúnan las condicio-
nes previstas en el artículo 2. 

ARTÍCULO 4 

La obligación de aplicar las disposiciones del artículo 2 deberá incum-
bir al vendedor, al arrendador, a la persona que cede la máquina a cual-
quier otro título o al expositor, así como, en los casos apropiados y de 
conformidad con la legislación nacional, a sus mandatarios respectivos. 
El fabricante que vende, arrienda, cede a cualquier otro título o expone 
máquinas tendrá la misma obligación. 

ARTÍCULO 5 

1. Todo Miembro podrá prever una excepción temporal a las dispo-
siciones del artículo 2. 

2. Las condiciones y la duración de esta excepción temporal, que en 
ningún caso habrá de exceder de tres años a partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio para el Miembro interesado, deberán determinarse 
por la legislación nacional o por otras medidas de análoga eficacia. 

3. A los fines de la aplicación del presente artículo, la autoridad com-
petente deberá consultar a las organizaciones más representativas de em-
pleadores y de trabajadores interesadas, así como, si ha lugar a las orga-
nizaciones de fabricantes. 

PARTE III 

Utilización 

ARTÍCULO 6 

1. La utilización de máquinas que tengan alguna parte peligrosa, in-
cluyendo los órganos de trabajo (punto de operación), desprovistas de dis-
positivos adecuados de protección, deberá prohibirse por la legislación na-
cional o impedirse por otras medidas de análoga eficacia. Sin embargo, 
cuando esta prohibición no pueda respetarse plenamente sin impedir la 
utilización de la máquina, se aplicará en toda la medida que lo permita 
esta utilización. 

2. Las máquinas deberán protegerse de manera que se respeten los 
reglamentos y las normas nacionales de seguridad e higiene del trabajo. 

ARTÍCULO 7 

La obligación de aplicar las disposiciones del artículo 6 deberá incum-
bir al empleador. 
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ARTÍCULO 8 

1. Las disposiciones del articulo 6 no se aplicarán a las máquinas o 
partes de máquinas que, por su construcción, instalación o colocación, 
ofrezcan idéntica seguridad a la que proporcionen dispositivos adecuados 
de protección. 

2. Las disposiciones de los artículos 6 y 11 no constituyen un obs-
táculo a las operaciones de conservación, de engrase, de cambio de ór-
ganos de trabajo o de ajuste de las máquinas o partes de máquinas, efec-
tuadas de acuerdo con las normas usuales de seguridad. 

ARTÍCULO 9 

1. Todo Miembro podrá prever una excepción temporal a las disposi-
ciones del artículo 6. 

2. Las condiciones y la duración de esa excepción temporal, que en 
ningún caso habrá de exceder de tres años, a partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio para el Miembro interesado, deberán determinarse 
por la legislación nacional o por otras medidas de análoga eficacia. 

3. A los fines de la aplicación del presente artículo, la autoridad com-
petente deberá consultar a las organizaciones más representativas de em-
pleadores y de trabajadores interesadas. 

ARTÍCULO 10 

1. El empleador deberá tomar medidas para informar a los trabaja-
dores acerca de la legislación nacional relativa a la protección de la ma-
quinaria, y deberá indicarles, de manera apropiada, los peligros que en-
traña la utilización de las máquinas y las precauciones que deben adoptar. 

2. El empleador deberá establecer y mantener, respecto a las máqui-
nas objeto del presente Convenio, condiciones de ambiente que no entra-
ñen peligro alguno para los trabajadores. 

ARTÍCULO 11 

1. Ningún trabajador deberá utilizar una máquina sin que estén co-
locados en su lugar los dispositivos de protección de que vaya provista. 
No se podrá pedir a ningún trabajador que utilice una máquina sin que se 
hallen en su lugar los dispositivos de protección de que vaya provista. 

2. Ningún trabajador deberá inutilizar los dispositivos de protección 
de que vaya provista la máquina que utiliza. No deberán inutilizarse los 
dispositivos de protección de que vaya provista una máquina destinada a 
ser utilizada por un trabajador. 

ARTÍCULO 12 

La ratificación del presente Convenio no menoscabará los derechos de 
que gozan los trabajadores en virtud de la legislación nacional sobre la 
seguridad social o el seguro social. 
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ARTÍCULO 13 

Las disposiciones de la presente parte del Convenio que se refieren a 
las obligaciones de los empleadores y de los trabajadores se aplican, si la 
autoridad competente así lo decide y en la medida en que lo fije, a los 
trabajadores independientes. 

ARTÍCULO 14 

A los fines de la aplicación de la presente parte del Convenio, se en-
tenderá igualmente por "empleador", si ha lugar, el mandatario de éste 
en el sentido de la legislación nacional. 

PARTE IV 

Medida  r de aplicación 

ARTÍCULO 15 

1. Deberán adoptarse todas las medidas necesarias, incluso las debi-
das sanciones, para asegurar la aplicación efectiva de las disposiciones del 
presente Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete 
a confiar el control de la aplicación de sus disposiciones a servicios de ins-
pección apropiados, o a comprobar que se asegura una inspección ade-
cuada. 

ARTÍCULO 16 

Toda legislación nacional que dé efecto a las disposiciones del presente 
Convenio deberá ser elaborada por la autoridad competente, previa con-
sulta a las organizaciones más representativas de empleadores y de tra-
bajadores interesadas, y, si ha lugar, a las organizacions de fabricantes. 

PARTE V 

Campo de aplicación 

ARTÍCULO 17 

1. Las disposiciones del presente Convenio deberán aplicarse a Lodos 
los sectores de actividad económica, a menos que el Miembro que ratifi-
que el Convenio restrinja la aplicación por medio de una declaración ane-
xa a su ratificación. 

2. En caso de que se formule una declaración que restrinja la aplica-
ción de las disposiciones del presente Convenio: 

a) Las disposiciones del Convenio serán aplicables, por lo menos, a las 
empresas o a los sectores de actividad económica respecto de 
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los cuales la autoridad competente, previa consulta a los servi-
cios de la inspección del trabajo y a las organizaciones más re-
presentativas de empleadores y de trabajadores interesadas, con-
sidere que utilizan máquinas en considerable proporción; la ini-
ciativa de la consulta puede tomarla cualquiera de dichas orga-
nizaciones; 

b) El Miembro deberá indicar en las memorias que ha de someter en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización In-
ternacional del Trabajo cuáles son los progresos realizados para 
la más amplia aplicación de las disposiciones del Convenio. 

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo 1 podrá anularla total o parcialmente en cual-
quier momento por una declaración ulterior. 

ARTÍCULO 18 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo. 

ARTÍCULO 19 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya regis-
trado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi-
caciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 
ratificación. 

ARTÍCULO 20 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun-
ciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en 
que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el 
plazo de un año después de la expiración del período de diez años men-
cionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia 
previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período 
de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expi-
ración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo. 
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ARTICULO 21 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo noti-
ficará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Traba-
jo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comu-
niquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la se-
gunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General lla-
mará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 
que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 22 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comuni-
cará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del re-
gistro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declara-
ciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artícu-
los precedentes. 

ARTÍCULO 23 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memo-
ria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total 
o parcial. 

ARTÍCULO 24 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que im-
plique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 
Convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio revisor im-
plicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 20, siempre 
que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio revi-
sor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no rati-
fiquen el Convenio revisor. 

ARTÍCULO 25 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igual-
mente auténticas. 
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RECOMENDACION 118 

RECOMENDACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MAQUINARIA1  

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de ju-
nio de 1963 en su cuadragésima séptima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a 
la prohibición de la venta, arrendamiento y utilización de maquina-
da desprovista de dispositivos adecuados de protección, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas disposiciones revistan la forma 
de una recomendación complementada del Convenio sobre la pro-
tección de la maquinaria, 1963, 

adopta, con fecha 25 de junio de mil novecientos sesenta y tres, la siguien-
te Recomendación, que podrá ser citada como la Recomendación sobre la 
protección de la maquinaria, 1963: 

Fabricación, venta, arrendamiento, cesión a cualquier otro título y exposición 

1. i) La fabricación, la venta, el arrendamiento y, en la medida que 
determine la autoridad competente, la cesión a cualquier otro título y la 
exposición de determinados tipos de máquinas tal como se definen en el 
artículo 1 del Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963, debe-
rían prohibirse por la legislación nacional o impedirse por otras medidas 
de análoga eficacia cuando estas máquinas comprendan, además de los 
elementos especificados en el artículo 2 del citado Convenio, órganos de 
trabajo (punto de operación) peligrosos desprovistos de dispositivos ade-
cuados de protección. 

ll) Al diseñar las máquinas deberían tenerse en cuenta las disposi-
ciones del aparatdo anterior y del párrafo 2. 

iii) Los tipos de máquinas a que alude el apartado i) deberían espe-
cificarse por la legislación nacional o por otras medidas de análoga eficacia. 

2. Al especificar los tipos de máquinas a que alude el párrafo 1 debe-
rían también tenerse en cuenta las disposiciones siguientes: 

a) Todos los órganos de trabajo de las máquinas que en el curso de su 
funcionamiento produzcan astillas o virutas deberían ser protegi-
dos adecuadamente para garantizar la completa seguridad de los 
encargados de las máquinas; 

b) Deberían protegerse todos los elementos de la máquina que se en-
cuentren bajo tensión eléctrica peligrosa, de manera que se ga-
rantice la completa protección de los trabajadores; 

1 Adoptada el 25 de junio de 1963 por 204 votos a favor, O en contra y una abstención. 
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c) Cada vez que sea posible, se debería proteger a las personas me-
diante dispositivos automáticos cuando se pone en marcha la 
máquina durante su utilización y cuando se para; 

d) Las máquinas deberían diseñarse de manera que, en la medida de 
lo posible, se evite todo peligro, que no se especifique en el pre-
sente párrafo, a qué pueden estar expuestas las personas encar-
gadas de estas máquinas, teniendo en cuenta la índole de las 
materias utilizadas y la naturaleza del peligro. 

3. i) Las disposiciones del párrafo 1 no se aplican a las máquinas u 
órganos de trabajo de las máquinas a que se refiere dicho párrafo: 

a) Que por su construcción ofrezcan idéntica seguridad a la que pro-
porcionarían dispositivos de protección adecuados; 

b) Oue han de ser instaladas o colocadas de manera que por su insta• 
lación o colocación ofrezcan idéntica seguridad a la que propor-
cionarían dispositivos de protección adecuados. 

La prohibición de la fabricación, venta, arrendamiento, cesión a 
cualquier otro título o exposición de las máquinas a que se refiere el pá-
rrafo 1 no se aplica a la maquinaria únicamente por estar diseñada de tal 
modo que no se cumplan plenamente los requisitos del citado párrafo re-
lativos a la protección durante las operaciones de conservación, engrase, 
cambio de órganos de trabajo o ajuste, si estas operaciones pueden efec-
tuarse de acuerdo con las normas usuales de seguridad. 

iii) Las disposiciones del párrafo 1 no prohiben la venta de máqui-
nas o su cesión a cualquier otro título, para almacenarlas, exponerlas o 
destinarlas a chatarra o para renovarlas. Sin embargo, estas máquinas no 
deberían ser vendidas, arrendadas, cedidas a cualquier otro título o ex-
puestas después de su almacenamiento o su renovación, a menos que reú-
nan las condiciones previstas en el párrafo 1. 

4. La obligación de aplicar las disposiciones del párrafo 1 debería in. 
cumbir al fabricante, al vendedor, al arrendador, a la persona que cede 
máquinas a cualquier otro título o al expositor, e igualmente, en los casos 
apropiados y de conformidad con la legislación nacional, a sus mandata-
rios respectivos. 

5. i) Todo Miembro podría prever una excepción temporal a las dis-
posiciones del párrafo 1. 

ii) Las condiciones y la duración de esta excepción temporal, que 
en ningún caso habría de exceder de tres años, deberían determinarse por 
la legislación nacional o por otras medidas de análoga eficacia. 

iii) A los fines de la aplicación del presente párrafo, la autoridad 
competente debería consultar a las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores interesadas, así como, si ha lugar, a las or-
ganizaciones de fabricantes. 

6. Las instrucciones sobre el modo de utilizar la máquina deberían 
basarse en métodos adecuados para garantizar su utilización con toda se-
guridad. 
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II 

Utilización 

7. i) La utilización de máquinas que tengan alguna parte peligrosa, 
incluyendo los órganos de trabajo (punto de operación), desprovistas de 
dispositivos adecuados de protección debería prohibirse por la legislación 
nacional o impedirse por otras medidas de análoga eficacia. Sin embargo, 
cuando esta prohibición no pueda respetarse plenamente sin impedir la 
utilización de la máquina, se debería aplicar en toda la medida que lo per-
mita esta utilización. 

ii) Las máquinas deberían protegerse de manera que se respeten 
los reglamentos y las normas de seguridad e higiene del trabajo. 

8. La obligación de aplicar las disposiciones del párrafo 7 debería in-
cumbir al empleador. 

9. i) Las disposiciones del párrafo 7 no se aplican a las máquinas o 
partes de máquinas que, por su construcción, instalación o colocación, 
ofrezcan idéntica seguridad a la que proporcionarían dispositivos de pro-
tección adecuados. 

ii) Las disposiciones del párrafo 7 y del párrafo 12 no constituyen 
un obstáculo a las operaciones de conservación, de engrase, de cambio de 
órganos de trabajo o de ajuste de las máquinas o partes de máquinas, 
efectuadas de acuerdo con las normas usuales de seguridad. 

10. i) Todo Miembro podrá prever una excepción temporal a las dis-
posiciones del párrafo 7. 

ii) Las condiciones y la duración de esa excepción temporal, que 
en ningún caso habrá de exceder de tres años, deberían determinarse por 
la legislación nacional o por otras medidas de análoga eficacia. 

iii) A los fines de la aplicación del presente párrafo, la autoridad 
competente debería consultar a las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores interesadas. 

11. i) El empleador debería tomar medidas para informar a los traba-
jadores acerca de la legislación nacional relativa a la protección de la ma-
quinaria, y debería indicarles, de manera apropiada, los peligros que en-
traña la utilización de las máquinas y las precauciones que deben adoptar. 

li) El empleador debería establecer y mantener, respecto a las má-
quinas objeto de la presente Recomendación, condiciones de ambiente que 
no entrañen peligro alguno para los trabajadores. 

12. i) Ningún trabajador debería utilizar una máquina sin que estén 
colocados en su lugar los dispositivos de protección de que vaya provista. 
No se debería pedir a ningún trabajador que utilice una máquina sin que 
se hallen en su lugar los dispositivos de protección de que vaya provista. 

ü) Ningún trabajador debería utilizar los dispositivos de protección 
de que vaya provista la máquina que utiliza. No deberían inutilizarse los 
dispositivos de protección de que vaya provista una máquina destinada a 
ser utilizada por un trabajador. 
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13. La aplicación de la presente Recomendación no debería menosca-
bar los derechos de que gozan los trabajadores en virtud de la legislación 
nacional sobre la seguridad social o el seguro social. 

14. Las disposiciones de la presente parte de la Recomendación que se 
refieren a las obligaciones de los empleadores y de los trabajadores debe-
rían aplicarse, si la autoridad competente así lo decide y en la medida en 
que lo fije, a los trabajadores independientes. 

15. A los fines de la aplicación de la presente parte de la Recomenda-
ción, se entenderá igualmente por "empleador", si ha lugar, el mandata-
rio de éste en el sentido de la legislación nacional. 

III 

Campo de aplicación 

16. La presente Recomendación se aplica a todos los sectores de acti-
vidad económica. 

IV 

Ditrpariciones diverras 

17. i) Deberían adoptarse todas las medidas necesarias para asegurar 
la aplicación efectiva de las disposiciones de la presente Recomendación. 
Entre estas medidas deberían figurar disposiciones detalladas, lo más com-
pletas posible, especificando por qué medios las máquinas o ciertos tipos 
de máquinas podrían considerarse como protegidas de manera adecuada, 
disposiciones para una inspección eficaz y sanciones adecuadas. 

ii) Todo Miembro debería confiar el control de la aplicación de las 
disposiciones de la presente Recomendación a servicios de inspección apro-
piados o comprobar que se asegura una inspección adecuada. 

18. i) Deberían preverse acuerdos bilaterales o multilaterales entre los 
Miembros importadores o exportadores de maquinaria con objeto de efec-
tuar consultas mutuas y colaborar para la aplicación del Convenio sobre 
la protección de la maquinaria, 1963, y de la presente Recomendación en 
las transacciones de carácter internacional sobre la venta o el arrenda-
miento de maquinaria. 

i0 Estos acuerdos deberían prever, entre otras cuestiones, la uni-
formidad de las normas de seguridad e higiene del trabajo relativas a las 
máquinas. 

iii) Al proceder a la elaboración de tales acuerdos, los Miembros 
deberían tener en cuenta los reglamentos-tipo de seguridad y los reperto-
rios de recomendaciones prácticas apropiados que publica la Oficina In-
ternacional del Trabajo de vez en cuando, así como las normas apropia-
das de las organizaciones internacionales de normalización. 

19. Toda legislación nacional que de efecto a las disposiciones dé la 
presente Recomendación debería ser elaborada por la autoridad compe- 
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tente, previa consulta a las organizaciones más representativas de emplea-
dores y de trabajadores interesadas, y, si ha lugar, a las organizaciones 
de fabricantes. 

RECOMENDACION 119 

RECOMENDACIÓN SOBRE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 

DE TRABAJO POR INICIATIVA DEL EMPLEADOR 

Méladar de aplicación 

1. Podrá darse efecto a la presente Recomendación mediante la le-
gislación nacional, los contratos colectivos, los reglamentos de empresa, 
los laudos arbitrales o los fallos de los tribunales, o en cualquier otra for-
ma compatible con la práctica nacional y que parezca apropiada según las 
condiciones nacionales. 

II 

Normas de aplicación general 

2. i) No debería, procederse a la terminación de la relación de trabajo 
a menos que exista una causa justificada relacionada con la capacidad o 
la conducta del trabajador o basada en las necesidades del funcionamiento 
de la empresa, del establecimiento o del servicio. 

ii) La definición o interpretación de dicha causa justificada debería 
dejarse a los métodos de aplicación previstos en el párrafo 1. 

3. Entre las razones que no deberían constituir una causa justificada 
para la terminación de la relación de trabajo figuran las siguientes: 

a) La afiliación a un sindicato o la participación en sus actividades 
fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del emplea-
dor, durante las horas de trabajo; 

b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber 
actuado en dicha calidad; 

c) Presentar de buena fe una queja o participar en procedimientos en-
tablados contra un empleador por razón de violaciones alegadas 
de la legislación; 

d) La raza, el color, el sexo, el estado matrimonial, la religión, la opi-
nión política, la procedencia nacional o el origen social. 

4. El trabajador que considere haber sido objeto de una terminación 
injustificada de su relación de trabajo debería, a menos que la cuestión 
haya sido resuelta de modo satisfactorio mediante los procedimientos que 
pudieran existir o que puedan establecerse de conformidad con la presen-
te Recomendación en la empresa, establecimiento o servicio, tener dere- 
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cho, dentro de un plazo razonable, a recurrir contra su terminación, asis-
tido, si así lo desea, por una persona que lo represente ante un organismo 
instituido en virtud de un contrato colectivo o ante un organismo neutral 
tal como un tribunal, un árbitro, una junta de arbitraje u otro organismo 
análogo. 

5. i) Los organismos mencionados en el párrafo 4 deberían estar fa-
cultados para examinar las causas invocadas para justificar la terminación 
de la relación de trabajo y todas las demás circunstancias relacionadas con 
el caso y para pronunciarse sobre la justificación de la terminación. 

ii) La disposición del apartado i) no debería interpretarse en el sen-
tido de que el organismo neutral debería estar facultado para intervenir 
en la determinación del número de trabajadores de la empresa, del esta-
blecimiento o del servicio. 

6. Si los organismos mencionados en el párrafo 4 llegasen a la conclu-
sión de que la terminación de la relación de trabajo fue injustificada, de-
berían estar facultados para ordenar que el trabajador interesado, de no 
ser reintegrado en su empleo, pagándole, cuando proceda, el salario no 
percibido, reciba una indemnización adecuada, o bien una reparación de 
otro género, que podría ser determinada según los métodos de aplicación 
previstos en el párrafo 1, o bien una combinación de ambas que sería 
análogamente determinada. 

7. i) El trabajador cuyo empleo vaya a darse por terminado debería 
tener derecho a un preaviso razonable, o en su lugar, a una indemnización 
compensativa. 

ii) Durante el plazo de preaviso, el trabajador debería, en la medi-
da de lo posible, tener derecho a un período razonable de tiempo libre sin 
pérdida de su remuneración, con objeto de buscar otro empleo. 

8. i) El trabajador cuyo empleo se hubiere dado por terminado de-
bería tener derecho a recibir, cuando lo solicite al terminar la relación de 
trabajo, un certificado del empleador en el que se indiquen la fecha del 
comienzo y de la terminación de la relación de trabajo y la naturaleza del 
trabajo al cual estaba dedicado. 

ii) No debería figurar en dicho certificado ninguna mención desfa-
vorable al trabajador. 

9. El trabajador cuya relación de trabajo se hubiere dado por termi-
nada debería tener asegurada cierta protección de sus ingresos; esta pro-
tección podría comprender un seguro de desempleo u otras formas de se-
guridad social, o una compensación por fin de servicios u otras prestaciones 
análogas pagaderas por el empleador, o también una combinación de pres-
taciones según la legislación nacional, los contratos colectivos o la política 
de personal adoptada por el empleador. 

10. La cuestión de si los empleadores deberían consultar con los repre-
sentantes de los trabajadores antes de adoptar una decisión definitiva en 
los casos individuales de terminación de la relación de trabajo debería de-
jarse a los métodos de aplicación previstos en el párrafo 1. 
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11. i) En caso de despido por falta grave, el preaviso o, en su lugar, 
la indemnización compensativa pudieran no ser necesarios y la compen-
sación por fin de servicios u otras prestaciones pagaderas por el empleador 
al término del empleo del trabajador, cuando sean aplicables, podrían ser 
denegadas. 

ii) El despido por falta grave debería limitarse a aquellos casos en 
que no puede esperarse que el empleador, según las reglas de la buena fe, 
haya tenido posibilidad de obrar de otro modo. 

iii) Debería considerarse que el empleador ha renunciado a su dere-
cho de despedir a un trabajador por falta grave si no hubiera adoptado 
esta medida dentro de un plazo razonable, una vez enterado de la falta 
cometida. 

iv) Debería considerarse que el trabajador ha renunciado a su dere-
cho de recurrir contra su despido por falta grave si no hubiere apelado 
dentro de un plazo razonable a partir de la fecha en que le fue notificado 
el despido. 

y) Antes de que pase a ser definitivamente efectiva una decisión 
de despido por falta grave, el trabajador interesado debería tener la posi-
bilidad de exponer inmediatamente su caso, asistido, cuando fuere oportu-
no, por una persona que lo represente. 

vi) Para la aplicación de este párrafo, tanto la definición o la inter-
pretación de "falta grave" como la determinación del "plazo razonable" 
deberían dejarse a los métodos de aplicación previstos en el párrafo 1. 

III 

Disposiciones complementarias sobre la reducción de personal 

12. Todas las partes interesadas deberían emprender una acción posi-
tiva para prevenir o limitar en todo lo posible las reducciones de personal 
mediante la adopción de disposiciones apropiadas, sin perjuicio para el 
funcionamiento eficaz de la empresa, establecimiento o servicio. 

13. i) Cuando se prevea que va a efectuarse una reducción de perso-
nal debería procederse lo antes posible a la consulta previa con los repre-
sentantes de los trabajadores sobre todas las cuestiones apropiadas. 

ii) Las cuestiones que deberían ser objeto de consulta podrían com-
prender el modo de prevenir los efectos de una reducción de personal, la 
disminución de las horas extraordinarias, la formación y la readaptación 
de los trabajadores, las transferencias entre servicios, el escalonamiento de 
las medidas de reducción durante determinado período, la atenuación al 
mínimo de las consecuencias de esta reducción para los trabajadores inte-
resados y la selección de los trabajadores que hubieran de ser objeto de 
la reducción. 

iii) Cuando se proceda a dicha consulta, las dos partes deberían 
tener presente que puede haber autoridades públicas que podrían ayu-
darlas al efecto. 
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14. Si la proyectada reducción de personal es de tal amplitud que pue-
de tener importantes repercusiones en la situación de la mano de obra de 
una región o de una rama de actividad económica determinada, el emplea-
dor debería notificarlo a las autoridades públicas competentes antes de 
proceder a tal reducción. 

15. i) La selección de los trabajadores que vayan a ser objeto de una 
reducción de personal debería efectuarse según criterios precisos que es de 
desear se fijen, cuando sea posible, de antemano y que tuviesen debida-
mente en cuenta tanto los intereses de la empresa, del establecimiento o 
del servicio como los de los trabajadores. 

ii) Entre tales criterios podrían incluirse: 

a) La necesidad de que funcione eficazmente la empresa, el es-
tablecimiento o el servicio; 

b) La capacidad, la experiencia, las aptitudes y las calificacio-
nes profesionales de cada trabajador; 

c) Su antigüedad; 

d) Su edad• 

e) Su situación familiar, y 

1) Cualquier otro criterio que pareciese indicado, teniendo en 
cuenta la situación de cada país. 

El orden y la importancia relativa de los criterios citados dependerán 
de la costumbre y la práctica nacionales. 

16. i) Los trabajadores cuya relación de trabajo se hubiere dado por 
terminada a consecuencia de una reducción de personal deberían, en la 
medida de lo posible, gozar de prioridad para ser readmitidos cuando el 
empleador vuelva a contratar trabajadores. 

Dicha prioridad para la admisión podría limitarse a un período 
determinado; en su caso, la cuestión de la conservación de derechos de 
antigüedad debería ser atendida con arreglo a la legislación nacional, con-
tratos colectivos u otras prácticas nacionales adecuadas. 

La readmisión debería efectuarse basándose en los criterios de-
finidos en el párrafo 15. 

iv) La tasa de salario de los trabajadores readmitidos no debería ser 
afectada adversamente por la interrupción de su empleo, habida cuenta de 
las diferencias que existan entre su ocupación anterior y la ocupación a la 
cual sean readmitidos, así como de los cambios introducidos en la estruc-
tura de salarios de la empresa, el establecimiento o el servicio. 

17. Deberían utilizarse plenamente los servicios públicos del empleo u 
otros servicios adecuados para garantizar, en la medida de lo posible, que 
los trabajadores cuya relación de trabajo se hubiere dado por terminada a 
consecuencia de una reducción de personal sean colocados sin demora en 
otros empleos. 
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IV 

Campar de aplicación 

18. La presente Recomendación se aplica a todos los sectores de acti-
vidad económica y a todas las categorías de trabajadores, pudiendo ex-
cluirse de su campo de aplicación: 

a) A los trabajadores contratados por un período o para una obra pre-
viamente especificados, en aquellos casos en que, por la naturale-
za del trabajo que haya de efectuarse, la relación de trabajo no 
pueda ser de duración indeterminada; 

b) A los trabajadores que efectúen un período de prueba, cuya dura-
ción sea fijada de antemano y sea razonable; 

e) A los trabajadores contratados con carácter ocasional por un perío-
do de corta duración; 

d) A los funcionarios públicos de la administración del Estado, pero 
sólo en la medida en que las disposiciones constititucionales se 
opongan a la aplicación de una o varias disposiciones de la pre-
sente Recomendación. 

19. De conformidad con el principio enunciado en el párrafo 8 del ar-
tículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
la presente Recomendación no menoscabará cualquier disposición que ga-
rantice a los trabajadores condiciones más favorables que las que en ella 
figuran. 

20. La presente Recomendación debería considerarse aplicada en lo 
que concierne a los trabajadores cuyo empleo se rige por un estatuto es-
pecial, cuando este último prevea condiciones que en su conjunto sean por 
lo menos tan favorables como la totalidad de las previstas dor la presente 
Recomendación. 
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